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Alvarado, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Divisorio 730264089001-2020-00061-00. 

 

ADMÍTASE la solicitud presentada por el doctor DIEGO FERNANDO 

RODRIGUEZ VARGAS en el numeral 1 del escrito visto a folio 376, en 

consecuencia, RECONÓZCASE como apoderado judicial de PABLO 

ENRIQUE NARANJO ACOSTA y ANA LUCIA NARANJO ACOSTA, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido a su favor. 

 

Asimismo, y teniendo en cuenta que dentro del cartulario no aparece 

número telefónico ni correo electrónico de la doctora MARTHA LILIANA 

BARRIO PÉREZ, requiérase al demandado MIGUEL ARTURO NARANJO 

ACOSTA, para que los aporte en el menor término posible. También, 

ofíciese al Registro Nacional de Abogados para tal efecto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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